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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1. Asignatura                       : Derecho Civil - Personas 

1.2. Curso                               : Segundo Curso

1.3. Tipo de Asignatura          : Anual

1.4. Carga horaria Semanal    : 
1.5. Carga Horaria  Anual      : 

1.6. Código de la asignatura   : 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

La materia objeto del presente estudio, es de suma importancia pues sobre la misma se asienta la mayor  parte de las legislaciones que rigen los actos jurídicos de las personas físicas y jurídicas, sus orígenes y formas de reconocimiento, máxime aun en lo que respecta a los requisitos para su reracionamiento, la identificación de los actos jurídicos, las reglas que rigen para las operaciones mercantiles y demás actos, que traen nuevos tipos de situaciones al campo de la materia.

En tal sentido la asignatura tiene una altísima relevancia por cuanto puede y debe adelantar discusiones, análisis, que son impostergables en la relación jurídica, tratando de iniciar al estudiante en el análisis de los diversos principios, teorías y legislaciones, para ajustarse así a los actuales requerimientos. Esperando finalmente que este programa facilite la comprensión de los educandos, quienes deberán entender que aprender no es una simple acumulación de datos en la memoria, sino que deben ser capaces de resolver activamente problemas vitales en los casos prácticos, concretos y palpitantes, y participar en las tareas de investigación.
3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
Al finalizar el curso, el alumno será capaz de:

1 – Conceptuar fundamentalmente los contenidos y caracteres de la rama, adecuando el mismo a la realidad y las necesidades del país, sobre la base de concepciones mas contemporáneas.

2- Lograr la aplicación del Derecho a casos concretos o situaciones dadas.

3-Tener conocimiento, acerca de los orígenes y evolución del Derecho Civil.
4- Asumir actitudes de compromiso con la propia formación permanente para el fortalecimientote los conocimientos adquiridos.
5- Asumir postura critica, ante la realidad de la participación del Estado en el ámbito del Derecho Mercantil.

LECCIÓN I

DERECHO COMO NORMA DE CONDUCTA o en sentido objetivo como Facultad de Obrar. Derecho positivo: histórica y vigente. Fuentes del Derecho positivo: o Sistema de Geny. Derecho Privado. Derecho Civil. Derecho Social. Codificación. Escuela histórica. Método de codificación. Código Civil Paraguayo. Antecedentes.

LECCIÓN II

LEY EN SENTIDO JURÍDICO. Definición. Caracteres. Sanción. Promulgación. Obligatoriedad de las leyes: Sistema. Ignorancia de las leyes. Derogación. Formas. Valor del uso y la costumbre de derecho. Condición. Sanción. Clases.

LECCIÓN III

PRINCIPIO DE LA AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD. Concepto. Limitaciones al principio: orden público. Concepto. En la costumbre. Concepto.

Efecto de Ley en el tiempo. Principio de la irretroactividad de la Ley. Fundamento constitucional. En el Código Civil. Derecho en expectativa  derecho adquirido. Concepto. Limitación: leyes interpretativas.

LECCIÓN IV

INTERPRETACIÓN DE LA LEY. Clases. Métodos de interpretación: exegético. Crítica Dogmática. Espiren de la Ley. Procedimientos. Método de la evolución histórica. Método de Kelsen. Norma de interpretación según nuestro Código.

Aplicación de la Ley: Nacional y Extranjera. Limitación de la Ley extranjera. Plazos. Día Civil. Plazos de meses y años. Carácter de los plazos.

LECCIÓN V

DE LAS PERSONAS: Concepto de diversos autores. En nuestro Código: fin de la persona. Evolución de la idea de persona. División de la persona en nuestro Código. Persona. Por nacer. Cuando comienza la existencia de la persona. Representación de las personas por nacer. Derechos que pueden adquirir. Requisitos. En el Derecho romano. Cuando cesa la representación de las personas por nacer.

LECCIÓN VI

DE LA CONCEPCIÓN Y EL EMBARAZO. Duración. Presunción. Reconocimiento del embarazo de la madre soltera o casada.

Denuncia de otras partes interesadas. Quiénes son. Casos de fraudes. Medidas de seguridad en el Derecho Romano. En las partidas y en el Derecho Moderno. Establece nuestro Código medida de seguridad. Prohibición litigio.

LECCIÓN VII

DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Concepto. Capacidad de derecho. Que bienes pueden adquirir. Condiciones. Nacimiento con vida. Presunción. Edad de los nacidos en un solo parto. Muerte de dos o más personas en una misma ocasión. Distinción que hacer para determinar quién murió primer. Cómo se prueba el nacimiento y la muerte de una persona. Fin de las personas físicas.

LECCIÓN VIII

NOMBRE DE LAS PERSONAS FÍSICAS: Su importancia. Su reglamentación en el Código. Derecho al nombre y apellido. Su registración. Formas de suscribir. Acción por uso indebido de nombre quién puede ejercerla. El seudónimo. Su protección. Cambio o acción de nombre. Persona perjudicada por cambio de nombre que acción que puede ejercer. Apellidos de los esposos; de la viuda. Apellido de los hijos matrimoniales y del extramatrimonial. De los expósitos. Hijos de padres desconocidos.

LECCIÓN IX

ESTADOS CIVIL DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Conceptos. En el derecho Romano y Moderno. Propiedad y posesión de estados. Caracteres del estado. Capacidad de las personas físicas. Capacidad de derecho y de hecho. Incapacidad de hechos: Absoluta y relativa. Enumeración de los incapaces. Quienes son los representantes. Oposición de intereses entre representante y representado.

LECCIÓN X

DE LOS INCAPACES. Persona por nacer. Situación de estas personas respecto del goce y ejercicio de los derechos. 

Incapacidad de los menores. Menor impúber, su persona y sus bienes. Actos que pueden realizar validamente los menores. Cesación de la incapacidad de éstos. La veniaestatis del Derecho Romano. La anticipación de edad en el Código Civil Alemán. Mayoría de edad: Efectos.

LECCIÓN XI

EMANCIPACIÓN. Concepto. Causa de la emancipación. Sentencia judicial. Irrevocabilidad de la emancipación. Situación de los menores que se casan sin autorización necesaria. Quién da la autorización de cuerpo. En caso de nulidad de matrimonio.

LECCIÓN XII

REPRESENTACIÓN DE LOS INCAPACES. Representación necesaria de los incapaces de hecho absolutos y relativos. De las personas por nacer. De los menores; de los enfermos mentales sometidos a interdicción y de los sordomudos que no saben darse a entender por escrito. Extensión de la representación. Casos de contradicción de intereses entre los del incapaz y los de sus representantes necesarios.

LECCIÓN XIII

DEL DOMICILIO: real, su definición y de origen, definición. Domicilio legal: su definición. Domicilio de los funcionarios públicos, militares; de los condenados a penas privativas de libertad; del transeúnte, o de ejercicio ambulante; de los incapaces. Duración del domicilio legal. Cuándo la residencia causa domicilio. Habilitación alternativa en diferentes lugares. Familia en un lugar y negocios en otro; cuál es el domicilio?

Residencia involuntaria. Altera el domicilio anterior?

Cambio de domicilio, cuando se verifica.

Cuál es el domicilio que prevalece si se ignora el nuevo. Cómo se determina la competencia de las autoridades, para ejercer derecho y cumplir obligaciones.

Domicilio especial, su elección, importa prórrogas de jurisdicción.

LECCIÓN XIV

DE LA PRESUNCIÓN DE FALLECIMIENTO. Cuándo podrá declararse judicialmente la muerte de una persona desaparecida. Causa de presunción de fallecimiento de una persona desaparecida o ausente. Tiempo de ausencia. Desde cuan corre el tiempo. Reducción de este plazo. Nombramiento por el Juez de un curador de  bienes del ausente. Normas a que debe ceñirse el curador.

Declaración lo judicial de presunción de fallecimiento y simple declaración de estado de ausencia. Causas de la declaración de presunción de fallecimiento. Quienes pueden solicitar la desaparición con presunción de fallecimientos. El solicitante que debe acreditar. Día presuntivo del fallecimiento. Posesión provisional de los bienes del desaparecido; requisitos. Prohibiciones en este periodo. Cuanto tiempo dura la posesión provisional. Posesión definitiva. Presentación del desaparecido. Entrega de sus bienes en el periodo provisional y en el definitivo.

LECCIÓN XV

DE LA INTEGRACIÓN Y DE LA INHABILITACIÓN. Concepto de cada una. 

Quiénes serán declaradas incapaces y sujetos a curatela. Quiénes pueden solicitar la 

Interdicción.

Fundamento de la incapacidad alegada. Comparecencia del denunciado ante el Juez o se niega a hacerlo. Presencia del Defensor de Incapaces. Cuándo cabe desestimar la denuncia. Procedimiento. Nombramiento de curador provisional. Partes en la sustanciación del juicio. Exámenes del denunciado por especialista. (uno o más) ordenado por el Juez.

Medida que debe adoptar éste si la enfermedad es notoria  indudable. Traslado del terdico, requisito. Denuncia desestimada por enfermedad mental; consecuencia.

Cesación interdicción requisito Sentencia interdicción o la de su cesación. Sus efectos en el juicio penal. En el juicio civil. Efecto de la inscripción en el Registro de la sentencia de interdicción.

Actos anteriores a la interdicción. Su anulabilidad, requisito. Actos de persona fallecida, cuando no puede impugnarse. Excepción.

Declaración judicial de inhabilitación. Causa. Autorización del curador para disponer de sus bienes, recibir pago, etc.

Normas aplicables a la inhabilitación.

LECCIÓN XVI

DE LAS PERSONAS JURÍDICA. Concepto. Construcción Jurídica. Principios dominantes. Su enumeración. Comienzo de la existencia de esta persona y prevista en los inicios e), f), e i). Capacidad de las personas jurídicas para los fines de su institución. Responsabilidad de estas personas por los actos realizados por sus órganos. Cuales son sus órganos. Casos en que se aplican las reglas del mandato.

Que regla se aplica si los poderes los directores o a administradores no constar en los estatutos. Existencias y capacidad de las personas jurídicas privadas extranjeras: Leyes por la cuales se rigen Cuando estas personas se sujetan a las leyes de la republica.

LECCIÓN XVII

DE LAS ASOCIACIONES RECONOCIDAS DE UTILIDAD PÚBLICA. Conceptos de asociación, clases según su finalidad.

Requisitos para constituir una asociación; concepto de utilidad publica y bien común. Reglas por las cuales se rigen las asociaciones. Sus estatutos; su contenido. Extensión de la entidad y destino de sus bienes. Dirección de la Asociación, su constitución, órgano que designo y remueve. Nombramiento de mandatarios: revocación de sus mandatos. Decisión de la Dirección formas Casos de desintegración o acefalía. Nombramiento judicial. Que órganos representa a la entidad.

Extensión de las facultades de la Dirección podrán ser limitadas por los estatutos.

Cual es la autoridad máxima de la entidad. Que órgano lo convoca.

Motivos a que da lugar. Indicación de asuntos que serán tratados por la Asamblea.

Formas de resolver.

Negativos de la Dirección a conocer la Asamblea, que mediada puede solicitar los asociados. Designación de personas que ha de presidir la Asamblea Quórum legal para la 
Constitución de esta. Caso de no reunirse la Asamblea a la primera citación que apercibimiento contendrá la segunda.

Las dos convocatorias pueden hacerse para la misma fecha y en un solo aviso con indicación de horas.

LECCIÓN XVIII

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS: acuerdo de disolución de asociación, destino delos bienes, requisitos que exigen. Para cambio de objeto o fines de la entidad requisitos. Aprobación del Poder Ejecutivo. Representación de los socios en la Asamblea; limitación de la representación.

En que caso los directores y demás asociados no pueden votar.

Retiro de los socios. Sus efectos. Es transferible la calidad de socios?

Exclusión de un asocio; Causa. Su derecho a recurrir a la Autoridad Judicial.

Termino dentro del cual debe recurrir.

Anulación de las decisiones de la asamblea y de la Dirección<, cuando procede la sentencia judicial de nulidad.

Suspensión del acto impugnado. Fin de la existencia de las asociaciones reconocidas de utilidad pública; por expiración del plazo; por resolución de la asamblea; c) por imposibilidad de cumplir sus fines; d) por quiebra; y e) por disolución decretada por el poder ejecutivo. Causas de la disolución. Otras causas: por falta de todos sus asociados. Destino de los bienes si no está determinado en los estatutos.

Los acreedores que no se presentaron durante la liquidación a hacer valer sus créditos a quienes pueden pedir el pago: dentro de que plazo?

LECCIÓN XIX

DE LAS ASOCIACIONES INSCRIPTAS CON CAPACIDAD RESTRINGIDA. Concepto. Requisitos. Es necesario su reconocimiento?

Pueden estar en juicio por medio de su representante.

Enumeración de los derechos de toda asociación. Cancelación de la personalidad, a quien corresponde, como así mismo su inscripción y a pedido de quién. Las asociaciones inscriptas pueden aceptar liberalidad testamentarias y bajo que condición.

 De las asociaciones no autorizan ni registradas, pueden accionar contra sus miembros o contra terceros? Quién es responsable de los actos jurídicos realizados en nombre de la asociación.

LECCIÓN XX

DE LAS FUNCIONES. CONCEPTO. Forma. Órgano que aprueba la fundación. El instituyente puede dejar sin efecto el acto de fundación otorgado entre vivos; condición. En que caso el heredero del fundador no esta facultado a revocar la fundación.

Impugnación de la fundación por los herederos o los acreedores. Requisito Obligación del instituyente una vez aprobada la fundación. Cuanto es aprobado la fundación después de la muerte del instituyente que solución da el código.

Fundación instituida en testamento, a quien corresponde pedir la aprobación. Si el acto de fundación no establece los órganos de dirección, administración y normas para su funcionamiento, a quien corresponde hacerlo?

En que caso se puede autorizar la enajenación de bienes de la fundación y quien puede autorizarla. En cuales casos el poder ejecutivo podrá dar a la fundación finalidad o decretar su extensión.

En la transformación de la finalidad se debe o no tener en cuenta la intención del fundado?. En caso de extinción de la entidad que debe observarse en cuanto al destino de los bienes. Es recurrible la acción del Poder Ejecutivo?

LECCIÓN XXI

FAMILIA. Conceptos. Definición. Ubicación del Derecho de familia opinión del profesor Cicu respecto de la ubicación del Derecho de Familia en el ordenamiento jurídico Italiano. La familia es una Institución del Jurídica o Social, o es ambas a la vez?

LECCIÓN XXII

ESPONSALES. Antecedentes históricos. Los españoles y las Arras esponsalicia en Roma Derecho Canónicos. En el Derecho Español Observación critica. De los Esponsales en el Código Civil Paraguayo. Ruptura de los Esponsales.

Si los regalos ya no existiese Derecho Comparado.

Esponsales en la ley N° 1/92

LECCIÓN XXIII

LA LEY 1/91 que establece la Reforma del Código Civil. Esponsales en la Ley N° 1/91 Del Matrimonio. Definición y objetos. Requisito del consentimiento. Deberes y Derechos de los Cónyuges. Consecuencia de la igualdad de deberes de los esposos. Apellido de la mujer casada y del varón.

El no uso del apellido del marido – apellido de los hijos. Número y esparcimiento de los hijos.- El domicilio conyugal- Deber y Derecho de los esposos de participar en el régimen patrimonial – capacidad para contraer patrimonio – cuando no se permite el patrimonio.

LECCIÓN XXIV

DE LA DILIGENCIA PREVIAS Y CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO .Conceptos de la Diligencia – Concepto de la Diligencia Previas – Requisitos Celebración del Matrimonio Requisitos – Celebración del Matrimonio. Requisitos – Cuando puede celebrarse fuera de la oficina – Requisitos – Oficial . Publico – Competencia del oficial – Presencia de los futuros contrayentes – Celebración del Acto – Matrimonio “in artículos motriz” – Matrimonio por poder. Pueden los Cónsules celebrar matrimonio “in artículos motriz”?

LECCIÓN XXV

APORTE DOCTRINARIO sobre la esencia jurídica del Matrimonio. Posición de Jorge Bernardo – Escuela Institucional Italiana.

LECCIÓN XXVI

DE LOS IMPEDIMENTOS Y OPOSICIÓN AL MATRIMONIO. Impedimentos. Concepto – Clasificación de los Impedimentos – Incapacidad para contraer matrimonio. Impedimento de Contraer matrimonio entre si. Matrimonio no permitido – De la Oposición a la Celebración del Matrimonio. Noción – Quienes tienen derecho a la Oposición? Ante quien se deduce la Oposición? En que caso el Oficial Rechazara la Oposición – Quien puede denunciar la Existencia de algún Impedimento? Clases de Impedimentos. Sus efectos.

LECCIÓN XXVII

NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN PARA CONTRAER MATRIMONIO DE LOS MENORES. Sanción a la falta de autorización – De los Regímenes Patrimonio Matrimoniales – Forma de las Capitulaciones – Obligación del Oficial Publico – Modificación de las Capitulaciones. Consentimiento de los esposos. 

LECCIÓN XXVIII

DEL DIVORCIO VINCULAR. Conceptos y Antecedentes Históricos – en el derecho Romano – El divorcio en Derecho Paraguayo – Comentario de la Ley N° 45/91 que establece el divorcio. Vincular del Matrimonio en el Paraguay – Disolución y Liquidación 
de la Comunidad de bienes – Procedimiento de la Disolución y Liquidación – Plazo solicitar el Divorcio.

LECCIÓN XXIX

CAUSALES DEL DIVORCIO. Atentado de uno de los cónyuges contra la vida del otro. Conducta inmoral de uno de los cónyuges o su incitación al otro a cometer adulterio, prostitución u otros vicios o delitos.

La sevicia, los malos tratos y las injurias graves – Estado de embriaguez el uso reiterado de drogas estupefacientes – La enfermedad mental permanente y grave, declara judicialmente – Abandono voluntario y malicioso del hogar – El Adulterio – La Separación de hecho – Plazos para iniciar el Juicio Prohibición de contraer nuevas nupcias – Existencias de hijos Menores – A quien corresponde habitar el hogar? – Del Perdón y Reconciliación – Sentencia Ejecutoriada. Juez Competente – Efectos Jurídicos del Divorcio. Derecho Alimentario y uso del apellido por la mujer del divorciado – Pruebas del divorcio – cónyuges inhabilitado.

LECCIÓN XXX   

DE LA NULIDAD DEL MATRIMONIO. Conceptos Clases de Nulidad según nuestro Código – Causales de la Nulidades – Causales fundadas en Impedimentos Dirimentes – Plazos para Impugnación – En el Supuesto de Rapto – Otros Supuestos – Acción  de Anualidad. Acciones de Nulidad Absoluta o Matrimonio Nulos – Efectos de la Nulidad del Matrimonio.

LECCIÓN XXXI

DEL PARENTESCO Y DE LA OBLIGACIÓN DE PRESTAR ALIMENTOS. Como se determina la proximidad del parentesco? Línea Colateral – Obligación de prestar alimentos entre parientes. Que debe probar el Solicitante del Alimento? – De las obligaciones Reciprocas – facultad del juez en la Obligación Alimentario – Si son varios los obligados – Presentación Voluntario de Alimentos o por Sentencia Judicial. Sus efectos. Otras prohibiciones – Cesación del deber prestar Alimentos – Opinión del obligado.

LECCIÓN XXXII

ALIMENTOS. Indemnización – Pensión alimentario – Representación de la Comunidad – Cargas de la Comunidad de Gananciales.

LECCIÓN XXXIII

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD. Actos de disposición a Titulo Oneroso – Administración provisional de uno de los cónyuges – Prohibición de contratar los cónyuges entre si – Gastos Extraordinarios o urgentes.

LECCIÓN XXXIV

REGIMEN DE COMUNIDAD DE GANANCIALES. Clases de bienes en el Matrimonio – Bienes gananciales o comunes – casos previsto en el Art. 31, inc. 11 y en el Art. 32 inc 4. Presunción de Gananciales – De los Bienes Reservados, o Administración Reservada de los esposos.

LECCION XXXV

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMUNIDAD DE GANANCIALES. Citación por Edictos a los acreedores. Disolución de la comunidad por muerte de uno de los cónyuges. La responsabilidad de una de los esposos por acto ilícito en perjuicio de tercero.

LECCIÓN XXXVI

EFECTOS JURÍDICOS DEL MATRIMONIO. Unidad. Cohabitación. Fidelidad. Ayuda Mutua. Efecto Jurídico del Matrimonio sobre los hijos. Efectos Matrimoniales.

LECCIÓN XXXVII

DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Régimen Patrimonial del Matrimonio. ¿Cuáles son los Regímenes de la Ley de Reforma? – Forma de las Capitulaciones. Modificación de las Capitulaciones. Requisitos. Causas de Nulidad de las capitulaciones.

LECCIÓN XXXVIII

DE LA UNION DE HECHO O CONCUBINAS. En la Ley del Código Civil. Tiempo de la Unión para la creación de Comunidad de Gananciales. Bienes afectados a las necesidades de la familia. Gastos de las Concubinas en beneficios de la familia y obligaciones contraídas a tal efecto. Adjudicación gananciales por Muerte de uno de los concubinas. Concurrencia de la ascendencia del fallecido con el sobreviviente. De las jubilaciones, Pensiones e Indemnizaciones.

LECCIÓN XXXIX

DE LA FILIACIÓN. Consideraciones Previas. Filiación, aceptación etimológica y jurídica. Antecedentes Históricos Legislación Comparada. Legislación paraguayo. Los nacidos después de la Reconciliación de los padres de los reconocimientos.

LECCIÓN XL

DE LA CURATELA. De la Cúratela en el Código Civil Paraguayo. Clases de Cúratela. Cúratela Testamentaria. Curadores Legítimos. Cúratela Dativa. ¿Cuándo cabe recluir o albergar al incapaz? Tutor de los hijos menores de quien esta bajo cúratela. Autorización necesaria del Juez de la Cúratela para trasladar al Interdicto fuera de la republica. Obligación principal del Curador del Interdicto. Cuentas de la Cúratela. Cesación de la Cúratela. De la cúratela de los Bienes. Limitaciones a los Actos del curador de Bienes. Pluralidad de Curadores de Bienes. Conclusión de la Cúratela.

BIBLIOGRAFIA
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